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?RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ........................ 30 —
Anua!............................... 60 —

las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
nia la correspondencia administrativa referente al 
kt.nis.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Ciro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ácéias y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
• ;•« runiro lías desde su publicación, sólo se ser

. n al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
"i leorriente: 0'75 pías., los del año anterior, y de 
■'tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo «bono o cuando haya persona en ia capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

qUe 103. «S01-™ Alcaldes y Secretarios reciban 
siiio a. N . IIC1AL' dispondrán que se fije un ejemplar en 

t=itnte. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-

*46^ ^ecre*ar*os cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
'-■'r.lelll.0"5Crvar 'os húmeros de este Bo l e t ín , coleccionados 
; de caH» rara su encuadernación, que deberá verificarse al caaa semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
ie provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
:uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
rLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO d e  ju s t ic ia
E| n . DECRETO

*os servicios económicos de Prisio- 
q u p .?er Srac10 de descentralización adminis- 

• s dentro a los establecimientos penitencia- 
■er,(!er por < aS norma.s generales estudiadas para 
■^a las hcn'??15 ProPio.s gastos, con sujeción siem- 
\ es atorra Uaues y cons'gnaciones que en cada caso 

' *ni.P*an^ar semejante organización de
. '::!inistraciím en tanto A116 to^a ,a labor de 

e" la aciu .r i. mica recayese exclusivamente, co- 
fueqp aiun 80,0 funcionario—por ce- 

r ’‘‘uxilío Xn en , desempeño de su cometido—sin 
dedicadn L ada rnsión que el control del Direc- 

-r'n dLl mando°DCarácter Pfimordíal a ejercer la fun- 
-.estábil-; °r eso e* Presente Decreto instituye 
• j  de asumir laqm¿e"¿° unaJunta económica que ha
-' "d'as de |d , at^DUCiones y responsabilidades co- 
-.^r^ación organismo del que poi lahon-

•estíniuiu rePresenta para los funcionarios y 
"2e esperen ]''T' c.n<re ell°s ha de despertar, cabe 

- 7; en esta diin11^0^5 resultados. Se pescribe, a la

5’hacmndo'uqndrL ?éneros y efectos por las Pri- 
ss; rrd.ción púbiE i nn a P°festad que asiste a la Ad- 
./.r'^cios quu 1?'' ar^ r^lar el m°do de prestarse 
- gestión direeK e Contabilidad autoriza a rea- 

¿ rant: an rodead, o d’ cuyos servicios de esta for- 
^u’nd “ S 6,1 SU efecuc^n de las mayores 

J req'^mia en iñ-l^’P08'10 de conceder un margen
1 res y a las aír,a. económica, se faculta a los 

; luntas de los establecimientos para

subvenir por su solo acuerdo a pequeños gastos de ca
rácter perentorio, a reserva de fiscalizar el uso que se 
haga de esta concesión y se puntualizan las funciones 
que abarca el regimen económico administrativo del 
Ramo.

Por último se restablecen a su legal funcionamiento 
los antiguos economatos administrativos, que tan ati
nadamente llenaron su misión en los establec'.mientos, 
asegurando la baratura y buena calidad de los géneros, 
auxiliando con sus beneficios a los internos de tales 
instituciones y siendo dentro de ella una positiva palan
ca del orden,

Por las consideraciones expresadas, a propuesta del 
Ministro de justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El régimen económico de las Prisiones 

y los servicios administrativos que los desenvuelven 
estarán atribuidos en cada establecimieto a un organis
mo denominado «Junta Económica de la Prisión». Será 
Presidente de está Junta en las capitales de provincias, 
el de la respectiva Audiencia, que podrá delegar esta 
facultad en otro funcionario déla carrera judicial, y 
en los partidos el Juez de primera instancia e instruc
ción o el Decano de los mismos si hubiere más de uno; 
y la compondrán además con carácter permanente el 
Director, el Administrador como Vocal asesor, el Mé
dico del establecimiento y el Oficial del Economato, y 
con carácter temporal mediante renovación - por meses 
siguiendo el orden de antigüedad en la plantilla, dos 
Oficiales de los que integran ésta. Formarán parte, al 
mismo, de la Junta Económica, el Director adjunto don
de exista el cargo, y en las Prisiones de Mujeres la 
Jefe de servicios más antigua. Actuará como Secreta
rio el Vocal de la clase de Oficiales a quien la propia 
Junta designe.

Artículo 2.° En las localidades donde radiquen dos 
o más Prisiones, cada una de ellas tendrá su Junta eco-
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nómica en forma que determina el artículo anterior y 
sólo para la adquisición de artículos de alimentación se 
constituirá una Junta, compuesta de los Directores — 
el más autiguo Presidente—, Administradores, un Jefe 
de servicios para cada una de ellas y un Médico cada 
mes turnando los de todas las Prisiones.

Articulo 3.° Serán funciones de la Junta económica 
de la Prisión:

a) Organizar e intervenir la adquisición y suminis
tro de toda clase de géneros y efectos para los diver
sos servicios de los establecimientos en la forma y 
cuantía que por este Decreto se determinan.

b) Intervenir los servicios de Caja y Contabilidad 
comprobando mediante arqueos mensuales las exis
tencias y fiscalizando tanto los libros principales y auxi
liares, como las cuentas y estados en que se desarrolle 
así la Contabilidad general de la Prisión, como la espe
cial del peculio y los ahorros de los recluidos.

c) Vigilar el desarrollo del trabajo en los talleres 
administrativos y contratados, así como las explota
ciones agrícolas, controlando la vía económica de ca
da industria por su Contabilidad propia en relación 
con los intereses del Estado y de los reclusos-opera
rios. -

d) Acordar dentro del limite que por esta disposi
ción se señala, obras de reparación o habilitación de 
locales, fiscalizando los gastos que ocasionen por los 
conceptos de mano de obra y materiales, asi como la 
calidad y el empleo de éstos.

e) Asumir todas las atribuciones que asigna a la 
Junta de Economato el artículo 272 del Reglamento or
gánico de los servicios de Prisiones.

Artículo 4.° Para proceder a la adquisición de gé
neros y efectos con destino a cualquier Prisión, sin ex
ceder en el importe de cada compra de la cuantía que 
fija la ley de Contabilidad para los servicios por gestión 
directa, la Junta económica respectiva, contando con 
la autorización superior, convocará cursillos dentro de 
la localidad, dándoles publicidad y señalando plazos 
ajustados a las circunstancias de cada suministro para 
la presentación de proposiciones y muestras. Cerrado 
el término de opción fijado, la Junta abrirá los pliegos 
de proposiciones recibidos y adjudicará el servicio al 
concursante que, ofreciendo artículos de condiciones 
de calidad aceptable, se comprometa a suministrarlos, 
por precio más reducido que los demás licitadores. 
Dicha adjudicación será siempre de carácter provisio
nal hasta tanto que la apruebe, si lo estima pertinente, 
la Dirección general de Prisiones.

Artículo 5.° Todos los presupuestos que se formu
len para la realización de servicios serán sometidos al 
examen y aprobación de la Junta económica respectiva, 
como trámite previo necesario para que puedan ser ele
vados a la Superioridad.

Artículo 6.° Por la Administración de cada estable
cimiento se dará conocimiento inmediato a la Junta 
económica de todo acto u omisión de los contratistas 
de servicios, talleres u obras que puedan constituir in
fracción de los pliegos de condiciones estipulados o 
de las instrucciones complementarias dictadas para la 
ejecución del respectivo contrato, a fin de que la Junta 
provea por si en la medida de sus facultades o propon
ga la resolución que estime adecuada a la Dirección ge
neral del Ramo.

Artículo 7.° Las Juntas económicas de las Prisio
nes celebrarán al menos dos sesiones mensuales, y 
todas las demás que sean necesarias para el cumpli
miento de los deberes y el impulso de los servicios a 
su cargo.

Sus acuerdos se harán, sucintamente, constar en un 
libro de actas y se remitirá copia de cada una de és
tas a la Dirección general de Prisiones dentro de las 
cuarenta y ocho horas de verificarse la sesión a que se 

refiera. A la copia .del acta remitida se incorporarán los 
votos particulares que hubiesen motivado los acuerdos 
que cada una comprendan.

Artículo 8.° Los Directores de las Prisiones estarán 
facultados para ordenar pagos de carácter perentorio 
cuyo importe no exceda de 25 pesetas, dando cuenta 
del acuerdo y sus motivos a la Junta económica. Es a 
podrá acordar a su vez la ejecución de gastos que no 
convenga demorar y cuyo volumen no sea superior a 
250 pesetas. De unos y otros se rendirá por la Admi
nistración de la Prisión las oportunas cuentas justifica
das a la Dirección general.

Artículo 9.° Se restablecen los Economatos admi- 
trativos de las Prisiones y la vigencia de los preceph $ 
dictados para regular la organización y funcionamiento 
de dichos organismos, contenidos en el capitulo 4. 
título II del Reglamento orgánico de 14 de noviembre 
de 1930, con las únicas variantes de sustituir a la Jun
ta de Economato la Junta económica que este Decreto 
instituye y de que el Oficial encargado en cada Prisión 
de tal dependencia, aque se refieie el artículo 273 de! 
citado Reglamento, habrá de designarse por término m 
unaño, turnando todos los de la clase en la forma que 
se determina para 1a composición de la Junta ecoi - 
mica. [j J,,!

Cuando a juicio de la Junta el Oficial encargado ai 
Economato no cumpla a ‘satisfacción su cometido.^ 
relevado, y de su incapacidad se dará cuenta a m ; 
rección general, a fin de estampar en su expedien i - 
nota que le incapacita para estos cometidos.

Artículo 10. Las Juntas económicas de las rn» 
aplicarán con preferencia, cuando sea pos'b'e- y 
cedimiento que autoriza el articulo 239 del ci 
glamento para el suministro de géneros con ; 
¡a alimentación de reclusos por los Economa 
nistrativos, bien limitándose a algunos artuti . 
donado o abarcando la totalidad dé los T10./, 
nen, y siempre con sujeción a las restriuv- 
previene el propio precepto reglamentario. _ . ..

Artículo 11. Quedan derogadas todas as 
dones anteriores, en cuanto se opongan a ra! j. 
sente Decreto, y autorizada la I)irecyio> 
Prisiones para comunicar las órdenes e ^ís h io - 
que requiera la ejecución e interpretaci nou..

Dado en Madrid a nueve de noviembre u v To. 
cientos treinta y cuatro.—Niceto Aléala <: . s 
rres. -El Ministro de Justicia, Rafael Mzpi
tafé. (Gaceta 11 noviembre 1934).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ¡nterpre:¿;
limo. Sr.: Con objeto de evitar 

dones en materia de compatibilidad 
de haberes

Este Ministerio ha dispuesto: dependi1^
L° Recordar a todos los 10 genera ",..; 

del mismo, cualquiera que sea el Cue leglSk.; 
pedal y técnico a que Pertenez.cay de ¡nden-;, 
vigente no autoriza el percibo sin. * comis*^ ;..; 
ciones por asistencia a consejos, J () gratifi^ V'e 
servicios especiales, y e de suddos^.nl()S p ; ¿ 
con cargo a los fondos de dic - to(jOs c - ... 
hecho de pertenecer a ellos; por !o 9 referido= 
se encuentren en alguno de los - cUarenta } r 
festarán, por escrito y en tenm ) g¡ optan 
horas, a los habilitados ieSP^sf ien 0 P°r. ‘Us i :"' 
gratificaciones o sueldos que■ 1 st reunión6-' 
Azadón en concepto de asisten a a < 
tas, etc., cuando éstas tengan lugar.
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V Que por los habilitados de los referidos servi
cios, juntas, comisiones y consejos se cuidará, bajo su 
más estrecha y personal responsabilidad, del cumpli
miento de esta disposición.

3.° Que las infracciones de esta Orden se conside
rarán faltas graves de indisciplina, conforme al Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, y dará lugar, ade- 
más.ala devolución de lo cobrado indebidamente, 
siendo, solidariamente, responsables de ella el funcio
nario que lo perc ba y el habilitado que lo ejecute.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
portunos. Madrid, 9 de noviembre de 1934.—Manuel 

Giménez.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 12 noviembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Con fecha 12 de mayo del corriente año se comuni- 

" a las Universidades de la República la siguiente 
1 ’rden de igual fecha:

-Los sucesos sangrientos que frecuentemente oca- 
smnan víctimas de jóvenes estudiantes, constituyen una 
^'eocupación del Poder público que es necesario atajar 
Por los procedimientos que se estimen más convenien- 
ies para su eficacia.
frhíe^prá^f0^38 medidaS G116 oportunamente se pon-

Lste Ministerio ha resuelto lo siguiente:
_ • Que los Jefes de todos los Centros docentes 
• aran que elementos extraños entren en los locales 

turharf-' 3 “* de evil.ar desórdenes. En caso de per- 
s a J0'!’ |)ondran inmediatamente a disposición de 

. -^en.es de la Autoridad a los que sorprendieran 
r" de los Claustros sin causa justificada.

los Cent Pr°hibido a los estudiantes dentro de 
aniinii.,/08 1 e enseñanza llevar arma alguna, aun a 

30 F?iie Vieron licencia gubernativa.
de ensoñ ’CL 10 de Nevar un arma dentro de un Centro 
jiantS S2-’ const¡tuirá una falta grave. A los estu 
ProhibieíA ,'ncurrieran en ella se les castigará con la 

España'11 e cursar enseñanza en los Centro oficiales 

(ada mm de1|íectOres de los Centros de enseñanza, en 
unPlazodpv(-S ^as0s’ imunicarán al Ministerio, en 
L'as de los ' ih’.euatro horas, el nombre y circunstan- 
Sanciones> 8 lldiantes Que hubieren incurrido en estas

Pimiento Ministerio recuerda su exacto cum- 
‘r°s de enspr-05 08 Rcct°res y Directores de los Cen- 
a'§Uno tomen T1Za^-a Nn.de que sin excusa ni pretexto 
’-'^ella. L 1 as disposiciones necesarias en relación

para su conocimiento y demás 
? «Halobos. ’ 9 de n()vie»ibre de 1934.—Filiberto
' Rectores de las Universidades.

^Gaceta 10 noviembre 1934).

• lln,o Sr.- Cí •
Jen de 26 ampNación y complemento de la Or

los cent' "’ys pasado prohibiendo la celebración 
d  n° tengan fi.e de reuniones escolares

. Este Minktp hnahdades científicas.
rj3 in|nediaí !a 111 '^n^'to que se proceda a la clau- 

“Hirosde ensp'v’. Ot 08 los loca,es ocupados en los 
' 'n excepción por Asociaciones de estudiantes, 

E ■ e las que tengan carácter exclusiva

mente científico, que recibirán la mayor protección de 
los Jefes y Claustro de Profesores. "

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 9 de noviembre de 1934.—Filiberto Villalobos.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 noviembre 1934).

limo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas re
glamentarias, remitidas a este Ministerio, para la crea
ción definitiva ce las Escuelas nacionales que, con ca
rácter provisional, fueron concedidas a los Ayunta
mientos que se detallan en la adjunta relación; -y te
niendo en cuenta lo prevenido en las respectivas Or
denes de concesión provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
l ." Que se consideren creadas, con carácter defi

nitivo, las Escuelas nacionales que figuran en la rela
ción que se acompaña, según en la misma se expre
sa; y

2 .° Que por quien correspondí, en los términos re
glamentarios, se proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras con destino a las plazas que definitiva
mente se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 10 de noviembre de 1934.—Filiberto Vi
llalobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

* * ♦

Relación de la Escuela creada definitivamente en 
la provincia de Zaragoza, a que se refiere la Orden de 
fecha 10 de noviembre de 1934:

Ayuntamiento, Monreal de Ariza.
Población, Granja de San Pedro.
Escuela que se crea, una mixta a cargo de Maestra. 
Madrid, 10 de noviembre de 1934.

(Gaceta 12 noviembre 1934).

limo. Sr.: Los últimos sucesos revolucionarios han 
lemostrado que algunos Inspectores de Primera ense
ñanza y Maestros nacionales hacen compatibles sus 
cargos con los de Diputados provinciales y Conceja 
les, infringiendo abiertamente la Ley de 8 de abril de 
1933, que señala en su artículo 8.° de una maneta ca
tegórica la incompatibilidad de ambas funciones, y es 
preciso que los preceptos de dicha disposición se cum- 
dlan en sus propios términos.

En su virtud,
Este Ministerio recuerda a todos los funcionarios 

dependientes del mismo a quienes afecten las incompa
tibilidades señaladas en el articulo 8.° de la citada 
Ley, la necesidad de que en cumplimiento de los pre
ceptos de la misma, opten por uno de los dos cargos en 
la forma señalada, dentro del plazo de quince días, a 

. partir de la publicación de esta Orden.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 

oportunos. Madrid, 13 de noviembre de 1934.—Filiber
to Villalobos.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 14 noviembre 1934).
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SECCION SEGUNDA Núm. 5.634.

Núm. 5.614.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

SECCION DE AGRICULTURA
Fijación del precio de las harinas y del pan.

Circular.
Para general conocimiento, y su más exacta cum- 

phmentación, se hace público en este periódico 
oiicial que, por el Ministerio de Agricultura, se ha 
prestado la aprobación a los precios fijados por la Co
misión provincial respecto a las harinas y el pan, du
rante el mes de la fecha, en la forma siguiente:

61‘70 pesetas, los 100 kilos de harinas, sin envase 
y puestos en fábrica.

65 pesetas, los 100 kilos de harinas, con envase v 
puestos en tahona.

60 céntimos, el kilo de pan familiar, en la Capital de 
la provincia; y .

65 céntimos, el kilo de pan familiar, en los pueblos 
de la provincia.

Quedan libres de tasa de precio y peso las demás 
clases de pan puestas a la venta.

Zaragoza, a 13 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.
* * *

Núm. 5.615.
Respeto a la propiedad de la tierra y sus frutos.

RECOLECCIÓN DE ACEITUNA

Con motivo de la campaña actual de recogida de la 
aceituna en la provincia de Zaragoza, y en virtud de 
instrucciones recibidas del Gobierno de la Nación, se 
hace público desde este periódico oficial que, con el 
objeto de que dicha campaña se desarrolle en la forma 
más normal deseable se está dispuesto a emplear las 
medidas eficaces a tal fin, con arreglo a las disposicio
nes de Orden público y las que regulan el respeto a 
la propiedad de la tierra y sus frutos, llegando, si fue
ra preciso, a los máximos rigores de las mismas.

Por tanto, a todas las Autoridades locales que de
pendan de mi mando, encargo encarecidamente procu
ren ejercer la vigilancia debida para que la recolección 
de la aceituna en las zonas del cultivo del olivar se 
efectúen sin entorpecimientos provocados intenciona
damente y además, sin atropellos de ninguna índole 
contra la propiedad de la tierra y sus frutos.

Finalmente, se recuerda a todos la circular de este 
Gobierno civil, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia del día 27 de febrero del año actual, reproduc
ción de otras anteriores, e inspirada, tanto en la Ley 
de Orden público como en la Orden de 27 de enero de 
1928, vigente todavía y aplicable en consecuencia a 
todos los casos de faltas cometidas contra la propie
dad de la tierra y sus frutos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirslis.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular.

En cumplimiento del articulo 17 del vigente Renh 
mentó de Epizootias, se declara oficialmente extin^- 
da la viruela ovina en el ganado lanar de Alagón v 
que tiie declarada oficialmente el 30 de agostoultimn. 

La Compañía del F. C. Zaragoza a Bilbao, seguir, 
exigiendo la guía de origen y sanidad en las mismai 
estaciones, por existir próximo a ellas y en distintos 
pueblos focos de la misma enfermedad.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 16 de noviembre de 1934.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA

Núm. 5.618.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Terminadas y liquidadas definitivamente las obras 
de reparación del camino vecinal, número 313, deno
minado de Purroy a la carretera de Mores a Afaina. 
y procediendo la devolución de la fianza que deposito 
para responder de la ejecución de dicho servicio el 
contratista D. José Morés Espada, en cumplimiento u.- 
acuerdo de esta Comisión Gestora de 10 del actúa y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
pliego general de condiciones para la construcción de 
caminos vecinales y puentes económicos, aprobad' 
por R. D. de 22 de diciembre de 1911, se hace pubno;. 
en este periódico oficial, para general conocimient '’ 
que durante el plazo de treinta días, a contar de la le
cha de publicación de este anuncio, pueden presenta - 
se cuantas reclamaciones se estimen pertinente» 
contra de dicha devolución, por daños o perjuni1'^ 
deudas de jornales o materiales, indemnizaciones, i 
advirtiendo a los Alcaldes de los Municipios en ■\‘ 
dica la obra, deberán remitir a esta Diputación P^' 
cial certificaciones de las reclamaciones que exi»i 
significándoles que si dichas certificaciones no se t 
ben dentro del plazo de los treinta días, se enteu - ' 
que no hay ninguna reclamación.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1934.—El Prestí i • 
Luis Orensanz. —El Secretario, Emilio Falco.

. * * *
Núm. 5.633.

Convocatoria.
Por acuerdo de la Comisión Gestora, se 

provisión, mediante concurso, con previo .L1Xd“ |aza5 
aptitud, para el desempeño del cargo de cinco i 
de Maestros encargados con el Director de । “,¡s;¡3, 
mos, del cuidado, vigilancia y educación de ll- s . 
dos del Hogar Pignatelli, dotadas cada una u 
plazas, con el haber anual de tres mil 
tas y demás derechos reconocidos en el K í, - • 
de Funcionarios de esta Diputación. debeu'-

El que aspire a tomar parte en el con,Lll,r^^ración- 
presentar la solicitud en la Secretaria c.e la i laZ0 
los días hábiles de oficina, de nueve a V je esie 
de tres meses, a contar desde la pubhcacic* - 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia_ Pr<'vl e‘jj3nte 
cando: ser Maestro de primera enseñanza, i-n]¡¿ino O 
correspondiente titulo, testimonio noíar1.; • ^pHer nu>5 
resguardo de depósito para su obtencio , -
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Je veinte años y menos de cuarenta y cinco, mediante 
la correspondiente partida de nacimiento y buena con
ducía mediante certificación de la Alcaldía del lugar 
de residencia y certificado de antecedentes penales. 
Además, y siendo precisa la justificación de aptitud 
física para el desempeño del cargo, los aspirantes, an- 
tus de la práctica de los ejercicios de examen de apti- 
üid, se someterán a reconocimiento facultativo ante 
tres médicos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, entendiéndose eliminados los que no reú
nan esa aptitud física.

Terminado que sea el plazo de presentación de soli- 
ciuides y admitidos los que acrediten reunir las condi- 
iones de esta convocatoria, se procederá, ante el Tri

bunal designado al efecto, a la práctica del examen de 
aptitud, examen que consistirá en los siguientes ejer-

l .° Ejercicio escrito: consistente en contestar en 
plazo máximp de tres horas, a dos temas, sacados a 

i suerte, uno de la,parte de cultura general y otro de 
parte de Psicología, del cuestionario publicado para
y examen en el BotEirN Of ic ia l  de la provincia, de 

echa Ib del actual. Los actuantes, conforme vayan ter- 
^'ando el ejercicio, harán entrega del mismo, en so

cerrado y firmado, al Tribunal que señalará la se- 
y o sesiones en que ha de procederse por los aspi- 
i" ‘ aja kctura de sus trabajos. El orden de esta lec- 
‘l ■■ jyia el de presentación de instancias solicitando 
‘"Aparte en el concurso.
/o n áY^!rSÍCÍ0 °/al: cons'stente en contestar en pla- 
sucrte nn" aC Pledia hora a dos temas, sacados a la 
T- PedaXff a FarIeade Cultura general y otro de la 
lentas d’ c,tad0 cuestionario. En el sorteo de 
suerte pi do ?. P^^ca de este ejercicio, no entrará en 
rresDo-ididr, í Paríe de Cultura general que hubiere co
den de actna a Práctica del ejercicio escrito. El or- 
i^de nréd-ii"^ CfS asPirantes, en este ejercicio, será fi-

3.': Fip'r • C-nte m,ed!ante sorteo entre los mismos.
Sinto en pracVc.0: consistente en contestar por 

i l,nto áue Pt t  ‘Y0 nráximo de dos horas, a un tema o 
’^tica del eiPn señalará al ir a dar comienzo la 
"’^sactuaites L0,; A-igUal que en el primer cjerci" 

^abajos hurón ’ amcdldaque vayan terminando sus 
'"bre cerradn vp11 refa de los m¡smos al Tribunal en 
si'mes en c h ip í , lr.mado’ V se señalará la sesión o se
; Proceder a i procederse a su lectura. El orden 

del spm,,d ,ectara serú el mismo que en la ac
Al Tribunal d° ejercicio.

"Renten v mmn' rfSpontle resolver las dudas que se 
r'y n de lós ejerciciosacuerdos necesarios para el buen 

jUe Comoa?eTult=S<A^^^ Tribunal declarará los 
A"aPtitud nan hí.0 de 08 mismos reúnen condiciones 
/CVandoesa reh í 5ar2os de Cl|ya provisión se trata, 

Tatá'^Dipu,^ción de aprobados a la Comisión Ges-

mediante. concurso, el
"'^apreci ición'1 la Corporación provincial 

¿ ^'“stancias Detnn F°r 3 Inkma de los méritos y 
ut Obrados in)naeS de los asPirantes que hayan 

^r,a?erefiere t r h 1 e examen a gue esta convo- 
- i haber siír ° Sue se hace constar que el 

examen no con-
.^nte la Din t ,3!, nombramiento, que se reserva 

radr?ersonales cD i.t °n en aPrecmción de condicio- 
' aspirantes que hayan sido decla-

en6'la fotca 8011 las Propias de su
L ^la,nento o acm i rn .inada 0 Que se determine 
% ^ese hace ñ. ht'"8 de la Corporación. 

lut^za, ]G . P ’ IL0 P^a general conocimiento.
rensanz. !‘mbre de 1934. —El Presidente,

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 de 

agosto de 1924 el Ayuntamiento de Esparragosa de La
res (Badajoz), cuya Secretaría ha sido anunciada a con
curso en 13 de mayo de 1933,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad 
que tiene concedida, acuerda nombrar para desempe
ñar en propiedad el referido cargo al concursante don 
Rafael Gallardo Jiménez, que sirve la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cabeza de Vaca, de la misma pro
vincia.

Madrid, 8 de noviembre de 1934.- El Director gene
ral, Hermida.

{Gaceta 14 noviembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Vista la consulta formulada por V. S. sobre simulta

neidad en la adscripción a varios Institutos nacio
nales, cuando hay más de uno en la localidad, de 
alumnos de enseñanza colegiada pertenecientes al mis
mo Centro incorporado, con objeto de evitar los incon
venientes nacidos del cambio de Instituto por pase de 
enseñanza libre a colegiada o de uno a otro Colegio:

Considerando que el artículo 3.° del Real decreto de 
26 de agosto de 1903 declara que «domiciliado un Co
legio en un Establecimiento oficial determinado, no po
dría cambiar éste su elección en ningún tiempo»:

Considerando que la Orden de 8 de mayo de 1909 
establece que, terminado el período de matricula, pue
den los Colegios incorporados aumentar sus alumnos 
con los procedentes de Centros análogos que se hayan 
matriculado a su debido tiempo, quienes se examina
rán «como colegiados de otros Establecimientos o co
mo libres.»

Esta Subsecretaría ha acordado declarar que no pro
cede la incorporación a más de un Instituto, existentes 
en la misma localidad, de los alumnos de un Colegio 
adscrito ya a un Centro oficial, en el que habrán de 
examinarse como incorporados de otro Colegio o co
mo procedentes de enseñanza libre.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid. 5 de noviembre de 1934.— El Subsecreta
rio, P. A., Victoriano Lucas.
Señor Director del Instituto nacional de Segunda ense
ñanza Blasco Ibáñez, de Valencia.

Dirección general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Se halla vacante en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Valencia una plaza de Maestro de Taller de 
Vidriería artística, dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por concurso, con
forme a lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fe
cha entre artistas que acrediten su especialidad en esta 
enseñanza.

Para ser admitido al concurso se requiere: ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargo público y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Mi
nisterio en el improrrogable plazo de veinte días natu
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación
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de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de la partida de nacimiento legalizada, si el aspirante 
no pertenece al distrito Notarial de Madrid, y certifica
do negativo de Penados y Rebeldes, debidamente rein
tegrados; también acompañarán los justificantes que 
acrediten su aptitud para el desempeño de la piaza que 
.se trata, más los méritos y servicios que crean oportu
nos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecinientos docentes, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid l.° de noviembre de 1934.— El Director ge
neral, Juan Usabiaga.

{Gaceta 14 noviembre 1934).

Núm. 5.617.
Catastro Parcelario de la riqueza Rústica

JEFATURA. — Anuncios.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 del 

Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas que, a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y durante ocho días hábiles, 
estará expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, 
el apéndice al padrón de la riqueza rústica correspon
diente al próximo ejercicio de 1935, en los términos de 
Atea y Lechón, con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer ante la junta Pericial las 
impugnaciones que estimen convenientes, siempre que 
éstas se refieran a errores aritméticos o de copia, se
gún determina el citado artículo 84.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe provincial, José Zárate.

* * *
De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 del 

Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas que, a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic a l  de la provincia y durante ocho días hábiles, 
estará expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, 
el apéndice al padrón de la riqueza rústica correspon
diente al próximo ejercicio de 1935, en los términos de 
Manchones, Val de San Martín y Romanos, con el fin 
de que los contribuyentes puedan examinarlo y hacer 
ante la Junta Pericial las impugnaciones que estimen 
convenientes, siempre que éstas se refieran a errores 
aritméticos o de copia, según determina el citado ar
tículo 84.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe provincial, José Zárate.

Núm. 5.616.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS. — Reparaciones.

iHásta las trece horas del día 29 de noviembre ac
tual, se admitirán en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras 
])úblicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme, con doble rié- 
go superficial bituminoso, en los kilómetros 1 al 7 
de la carretera de Caspe a Selgua (Zaragoza), cuyo 
presupuesto asciende a 106.827,11 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de ocho meses, a con

tar de la fecha de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 3.204 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general 
de Caminos, situada en el Ministerio de Obras pú
blicas, el día 6 de diciembre próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza, en los días y horas hábiles de 
oficina. .

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4,50 pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su preposición la rela
ción de remuneraciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 (“ Gaceta” del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decrete1 
de 24 de diciembre de 1928 ("Gaceta’ del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta y antes ' t 
empezarse la apertura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el cedente y el cesionar^ 
y reintegrada con póliza de 1.50 pesetas, desee iai 
dose caso de no reunir ambos requisitos. _

Madrid. 9 de noviembre de 1934. — El Direc 
general, José Crespo Alvarez. , «nía? 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragi •

* * *
i'^sta las trece horas <lel día 29 de noviembre^ 

tual, se admitirán en el Negociado de O°n>( ‘ 
y Reparación de Carreteras del Ministerio <e 
públicas y en todas las Jefaturas de Obras p , 
de la Península, a horas hábiles de oficina, | 
ciones para optar a la subasta de las 0 ll.|^ nl05ái- 
ración de explanación y firme, con 1 j á QU
co y adoquinado, en los kilómetros o?.."' b onetr 
de la carretera de Daroca a Calatayud. } fvunpiib 
0 al 0,524 de la carretera de Calatayud a J; 3^31 
(Zaragoza), cuyo presupuesto asciende a ' \az0 ¿e 
pesetas, debiendo quedar terminadas en 
ocho meses, a contar de la fecha de c"”11, pta< 
obras, y siendo la fianza provisional (e / ygneral

La subasta se verificará en la D,ie^ Qforas P1'’ 
de Caminos, situada en el Ministerio ( iaS dieT 
blicas, el día 6 de diciembre próximo, « 
horas. „ . „ ninaelo de pr°;

El provecto, pliego de condiciones, ondícifnV 
posición y disposiciones sobre • en el
de su presentación estarán de mam . ¿e 
nisterio de Obras públicas y en h E ‘ Rabile' <ie 
públicas de Zaragoza, en los días y 
oficina. , Líe] sellado

Cada proposición se presentara e 1 cOn E' 
la clase 6.a (4,50 pesetas) o en papel 01^ ..¡eg0_ ... 
liza de igual precio, desechandost
que no venga con este^requisito C1‘ - sic¡ón la reJ".

El licitador acompañara a su p 1 1 íorma que - 
ción de remuneraciones mmimas decreto-^,, 
detenmna en el apartado A) Jp , n el E r, 
6 de marzo de 1929 (-Gaceta del 7^ que w de 
de condiciones particulares } o . 
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regir en la contrata de estas obras. Una vez que le 
~ea adjudicado el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen- 
tcs están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
¿i 24 de diciembre de 1928 (“Gaceta" del día si- 
,'uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada ñor el cedente y el cesionario 
v reintegrada con póliza de 1.50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 1934. — El Director 
general. José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

* * *
'!'lista las trece horas del día 29 de noviembre ac

tual, se admitirán en el Negociado de Conservación 
\ Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
'le la Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme, con hormigón 
mosaico, en el kilómetro 1 de la carretera de Torre- 
bpaja a Tudela (Zaragoza), cuyo presupuesto as
ciende a 162.504.20 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de ocho meses, a contar de la fecha 

comienzo de las obras, y siendo la fianza provi- 
’ional de 4.875 pesetas. ,
. subasta se verificará en la Dirección general

(aminos, situada en el Ministerio de Obras pú- 
1el día 6 de diciembre próximo, a las diez

K1 Proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro- 
^'■cion y disposiciones sobre forma y condiciones 
$ s,-i presentación estarán de manifiesto en el Mi- 

■'ñir10 Q')ras públicas y en la Jefatura de Obras 
"ficiíia5 f e Zarag°za> en los días y horas hábiles de 

la '9re>posición se presentará en papel sellado de 
liza “f6 ■ 11 Pesetas) o en papel común con pó- 
que C Prec’°> desecháncíose, desde luego, la 

El'’?" con este requisito cumplido.
cióií i!cnaf‘or acompañará a su proposición la rela- 
''■eten ,emuneraciones mínimas en la forma que se 

cmma en el apartado A) del Real decreto-lev de 
,!t coi ’yy de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el Pliego 
re-,ir ,ciones particulares y económicas que han de 
sea adj1'r.. C?ntrata dc. estas °^ras- Una vez que le 
traháñ-u<JCa<10 el servicio presentará el contrato de 
cretoqev|Ue SC ordena en de1 mismo Real de

les están^'i'r538, ^oni1)añías o Sociedades proponen- 
de 24 cumplimiento del Real decreto 
'U'ente') (r(r de ^“Gaceta” del día si

En e] : J'posiciones posteriores.
em»ezarsyli? ( e jolebración de la subasta v antes de 
carta de ai^rtnra de pliegos puede presentarse 
v reint-.,y¿)n llrmafla por el cedente y el cesionario 

c;^?, V <l con oóliza de 1.50 pesetas, desechán- 
^ladnVl 'o ’j0 reunir ambos reaúisitos.

venera] r de noviembre de 1934. — El Director 
lose Crespo Alvarez.

* cHfjr T .
fenicio Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

IJasta * * *
tuab se adn veC'C lloras del día 29 de noviembre ac- 

^ParaciAy'V111/--60 Negociado de Conservación
1 de Carreteras del Ministerio de Obras 

públicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme, con hormigón 
mosáico, en los kilómetros 41,400 al 42 de la carre
tera de Gallur a Agreda (Zaragoza), cuyo presupues
to asciende a 98.426,20 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 2.952 pesetas.

I,a subasta se verificará en la Dirección general 
de Caminos, situada en el Ministerio' de Obras pú
blicas, el día 6 de diciembre próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4,50 pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la rela
ción de remuneraciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” del día si- 
Iguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el cedente y el cesionario 
y reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 1934. — El Director 
general, José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

* * *

IHhsta las trece horas del día 29 de noviembre ac
tual. se admitirán en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación v firme, con hormigón 
mosáico, en los kilómetros 12.800 al 13.300 de la ca
rretera de Gallur a Agreda (Zaragoza), cuyo presu
puesto asciende a 81.495.32 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 2.444 pesetas.

La subasta se verificará en la* Dirección general 
de Caminos, situada en el Ministerio de Obras pú
blicas, el día 6 de diciembre próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de
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a clase 6.’* (4,oO ]>esetas) o en pa^I común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cumplido.

, El licitador acompañará a su proposición la rela
ción de remuneraciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio- presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” del día si- 
gmente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el cedente y el cesionario 
y reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 1934. — El Director 
general, José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

* * *
IHjasta las trece horas del día 29 de noviembre ac

tual. se admitirán en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente de las obras 
de explanación y firme, con hormigón mosáico en 
los kilómetros 18.900 al 19,620 de la carretera de 
Gallur a Agreda (Zaragoza), cuyo presupuesto as
ciende a 117,410,86 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de ocho meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 3.522 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general 
de Caminos, situada en el Ministerio de Obras pú
blicas, el día 6 de diciembre próximo, a las diez 
horas. .

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma v condiciones 
de su presentación estarán de manifiesto en el Mi- 
msterio de Obras públicas y en la. Jefatura de Obras 
publicas de Zaragoza, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4,50 pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cumplido.

, El licitador acompañará a su proposición la rela
ción de remuneraciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio presentará el contrató de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo Real de- , _ . .
cieto-ley. • de este Juzgado munici. .

i,as r.mpresas, Compañías, o Sociedades proponen- te mes, a las once de su mañana,
íes están obligadas al cumplimiento del Real decreto mar parte en dicho acto, los licitadores
de 24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” del día si- ' " " *'
guiente) y disposiciones posteriores.

í'm el acto de celebración de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el cedente y el cesionario 
y reintegrada con póliza de 1.50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 1934. — El Direcnr 
general, José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

nalian expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Matrícula industrial.

5.626. — Almunacid de la Cuba
Padrón de cédulas personales.

5.632. — Valdehorna
Padrón de edificios y solares.

5.626. — Almonacid de la Cuba
Proyecto de presupuesto ordinario.

5.620. — Mallén
5.626. — Almonacid de la Cuba

Presupuesto municipal ordinario.
5.621. — FuendejatÓn
5.629. — Tiermas 
5.630. — Ariza
5.631. — Castiliscar
5.632. — Valdehorna

Reparto de rústica y pecuaria.
5.626. — Almonacid de la Cuba

Reparto de aprovechamientos 
comunales de 1934.

5.626. — Almonacid de la Cuba

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados municipales.
Núm. 5.581.

M/ LUENDA '
D. Diego Gómez Herrero, Juez municipal del pue

de Alaluenda: nhiiídades
Hago saber: Que para pago de las responsaD v 

impuestas en juicio de faltas a Dionisio i d  [0S
Manuel Pablo García, en providencia cacu - 
mismos autos, he acordado proceder a la x e v¡ente¿ 
blica subasta, por segunda vez, de los ■ en e¡ 
embargados a los mismos y que se det,‘. tpa|día 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspom .a 
23 del pasado octubre, número 249. con L r'¡inera. 
25 por ICO del tipo que sirvió de base paj ‘ 1.ldíencia

El acto del remate tendrá lugar en la a* ¡en- pal.eldiaveinüs.etedelco^,^ 
' v qne para p*-

• -3 ha^ran de
indi pdiifvn uiuno dnu, iu d  . j^-iertO C'i
servar los requisitos que en el animen* ' " eviene'"■ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  reseñado anteriormente • ‘de nnl no-

Dado en Maluenda a doce de novm,n . • ai Diego 
vecientos treinta y cuatro. -El .1 uezrr n1,11 fpn piguera^- 
Gómez. -El Secretario habilitado, Fini'^ _

TIP. HOGAR PIGNATELL,


